
 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE GRAL. FRANCISCO ISIDORO RESQUÍN 

RUC. 80006017-2 

INTENDENCIA MUNICIPAL 

 

                                                   Gral. Resquin , 11 de julio del 2024. 
Señor 

Director Nacional de Contrataciones Públicas 

Abg. Juan Agustín Encina Pérez 
E.           S.              D. 

                                       En representación de la Municipalidad de Guajayvi, me dirijo a usted con el objeto 

de remitir el reparo del proceso de la Licitación de Menor Cuantía Nacional DE SERVICIOS DE 

ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN ID 451279 conforme procedimiento realizado, y 

considerando que cualquier modificación es exclusiva responsabilidad de la Convocante. 

Observaciones del Verificador 
1. - CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

1. Especificaciónes Técnicas 

▪  

Especificiaciones Técnicas insuficientes 

 

En relación a la Especificaciones Técnicas detalladas en el Pliego de Bases y 

Condiciones/Carta de Invitación, creemos conveniente que las mismas sean 

ampliadas a los efectos que se definan e individualicen todos los aspectos 

necesarios para una correcta cotización de los bienes/servicios requeridos, de 

acuerdo con los Principios de Igualdad y Transparencia. 
▪ Comentario 

▪ Reiteramos: En cuanto a los proyectos de construcción de aulas en instituciones 

educativas, en que consistiría el trabajo, ya que el MEC cuenta con planos, 

planillas y especificaciones técnicas estándar.// 

Observacion 1: Reiteramos: En cuanto a los proyectos de construcción de aulas en instituciones educativas, en 

que consistiría el trabajo, ya que el MEC cuenta con planos, planillas y especificaciones técnicas estándar. 

 

Respuestas: Que la construcción de Aulas y cercado perimetral ya han sido excluidos del llamado 

considerando que cuentan con especificaciones técnicas de uso obligatorio manteniéndose solamente las 

demás obras a ser desarrollados por el gobierno municipal en los próximos meses. Considerando que el 

PBC en el SICP ya se encuentra en modo correcto solicitamos encarecidamente la publicación de la 

misma bajo la exclusiva responsabilidad de la Convocante. 

                          

Atentamente. 

 

 

 


